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BASES DEL TORNEO 
 
A CELEBRAR EN MADRID -BOWLING CHAMARTÍN- DEL 8 AL 16 DE MAYO DE 
2010. 
 
Torneo SCRATCH abierto a todos los jugadores/as de bowling, en TRES 
categorías.  

Categoría General: Tienen opción todos los participantes 

Categoría B: Para jugadores de 175,00 hasta 189,99. 

Categoría C: Para jugadores hasta 174,99. 

(Las mujeres se incluirán en la categoría que les corresponda por promedio. 
Sus resultados serán bonificados en 10 bolos por partida) 

Los promedios se tomarán de las últimas listas actualizadas por  Federación y 
AECB y cualquier otra aceptada por la Organización, y si los jugadores/as no 
figurasen en ellas, o entre ambas tuviesen menos de 25 partidas, sólo podrá 
optar a la Categoría General. 
 

INSCRIPCIONES 

Se realizarán a través de villademadrid2010@gmail.com hasta el 14 de mayo ó en el 
tfn. 91.315.71.19. (Se ruega efectúen las llamadas de lunes a jueves a cualquier hora, y 
los fines de semana solo por las mañanas) 

Los precios de la inscripción y para los reenganches que se deseen serán  65 €  que se 
abonarán media hora antes del inicio.    

Los jugadores/as menores de 16 años abonarán 20 € de inscripción y solo optarán a los 
premios de su categoría. No habrá reenganches. 

SISTEMA DE JUEGO 

El torneo se desarrollará según la normativa F.I.Q. para torneos individuales. 

SERIES CLASIFICATORIAS 
Cada participante jugará 6 partidas, con la posibilidad de jugar cuantos reenganches 
desee. Las pistas serán sorteadas al inicio de cada serie con cambio de pistas al final de 
la 2ª y 4ª partida, saltando dos pares a la derecha. 

SERIE FINAL 
Se clasificarán para la misma los 25 primeros clasificados de la general. Los 10  
primeros de cada una de las categorías B y C que no estuviesen entre los 25 anteriores 
se clasificaran para las finales de sus respectivas categorías.  Todos partiendo con el 
50% de los bolos derribados en la serie clasificatoria,  jugarán otras 6 partidas con 
cambio de pistas al finalizar la 2ª y 4ª. 

Los empates se resolverán en primer lugar a favor de la menor diferencia entre máxima 
y mínima partida y en caso de seguir empatados a favor de la máxima partida. 

 

Los 4 primeros clasificados de los 25 finalistas de la Categoría general jugarán un 
PETTERSEN partiendo de cero. Bonificación de 20 bolos por partida ganada, 10 por el 
empate y otros 10 adicionales a partidas superiores a 230 bolos.  Será Campeón/a del 
Torneo aquel finalista que más “bolos + bonificaciones” acumule al finalizar el 
Pettersen; en caso de empate, se considerarán los bolos derribados, y de persistir,  la 
diferencia entre máxima y mínima,  y de seguir el empate la máxima partida. 



TROFEOS VILLA DE MADRID  
Serán adjudicados al jugador y jugadora con mejor promedio al final del 
Torneo. 

AYUDAS PARA GASTOS 
Para gastos de desplazamiento, dietas y material deportivo, se otorgaran los 
siguientes:     

Clasificación General                                                    

1º Clasificado                              1.200 €    y Trofeo 
2º Clasificado                                 750 €    y Trofeo            
3º Clasificado                                 600 €    y Trofeo                
4º Clasificado                                 500 €    y Trofeo               
5º al 8ª Clasificado                         350 €                  
9º al 16º Clasificado                       250 €                                      
17º al 22º Clasificado                     200 €  
23º al 25º Clasificado                     150 €                         
                
 Categoría B  
1º Clasificado                                  300 €     y Trofeo 
2º Clasificado                                  250 € 
3º Clasificado                                  200 €                 
4º Clasificado                                  175 €                 
5º al 8ª Clasificado                         125 €  
9º y 10º Clasificado                        100 €                                                
 
Categoría C 
1º Clasificado                                  300 €     y Trofeo 
2º Clasificado                                  250 € 
3º Clasificado                                  200 €                 
4º Clasificado                                  175 €                 
5º al 8ª Clasificado                         125 €  
9º y 10º Clasificado                        100 € 

MENORES DE 16 AÑOS                    Donados  POR BOLO 11 

A los TRES primeros clasificados: 
1º.- Una bola gama media.                                            

2º.- Un par de zapatos de bowling.                     

3º.- Una bolsa de una bola. 

 

¡RENUEVA TU MATERIAL Y GANA DINERO! Donados  POR  PINK POWER  
PREMIO PINK POWER A LA PARTIDA PERFECTA  

   
Pink Power  premiará con 1.000 € a repartir entre los 300 que se hagan en el  

Villa de Madrid, siempre y cuando se utilice una bola 900-Global distribuida por  

Pink Power. En caso de no haber ningún 300,  se premiara con 250 € la partida más 
alta hecha con una bola 900-Global de Pink Power (en caso de empate se repartirá el 
premio). 

 
"Reserva tu bola ya",   en  Bolo 11 o en cualquier  tienda Colaboradora de  Pink 
Power. 
 

 



SERIES Y HORARIOS 
 
Sábado Día 8:             10,00 Horas  (36 jugadores) 
                                     13,30 Horas  (20 jugadores) 
Martes 11 a Jueves 13:      21,00 Horas  (36 jugadores) 
Viernes 14:                 17,00 Horas y 20,30 Horas  (36 jugadores) 
Sábado 15:                 10,00 Horas  (36 jugadores) 
                                    13,30 Horas y 17,30 Horas  (45 jugadores) 
Domingo 16:               FINAL a las 9,30 Horas 
 
Para la 2ª serie del viernes y las del sábado día 15, tendrán preferencia los 
participantes que no sean de la Comunidad de Madrid. 

COMITÉ ORGANIZADOR Y DE COMPETICION 
 
Estará formado por la Junta Directiva de CAPITAL BOWLING-MADRID y en su 
ausencia por cualquier socio del club que se halle presente y Ana García Orive 
en representación de Bowling Chamartín. 

PISTAS 
 
Se prepararán antes de cada serie con el patrón de aceite que se publicará con 
antelación y cuyo gráfico estará expuesto en el tablón de la Instalación. 

NORMAS DE COMPETICION 
 
Queda prohibido fumar y tomar bebidas alcohólicas durante la competición. Se 
recuerda que toda la Bolera es zona de no fumadores) 

Cualquier jugador/a que infrinja estas normas quedará automáticamente 
descalificado.  

Igualmente podrá ser amonestado e incluso descalificado (si ya hubiese sido 
amonestado) quien practique el JUEGO LENTO. 

Se recuerda las normas de vestimenta adecuada, no estando permitido el uso 
de prendas vaqueras. 

NOTA ADICIONAL 
 

En  caso de que en el Torneo hubiese más de 260 
series (incluidos reenganches), CAPITAL BOWLING-
MADRID donará 20 € por cada una de las excedidas, 

destinando el importe para  

PROMOCION  
JUVENIL  E INFANTIL 

 


